
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud que formula el apoderado 

de la parte demandada consistente en el aplazamiento de la 

audiencia inicial. Sírvase proveer. Cartago (V.), marzo 1 de 2024. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 
Referencia: EJECUTIVO promovido por CARLOS 

ANDRÉS MONTOYA FRANCO contra EMERZON LOAIZA 

ARROYAVE 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00016-00 

Auto: 369 
 

Por medio de escrito dirigido electrónicamente el 26 de febrero 

anterior, visible en el archivo 053 del expediente digital, el 

apoderado judicial del demandado EMERZON LOAIZA ARROYAVE pidió el 

aplazamiento de la audiencia inicial que se llevará a cabo el día 

6 de marzo actual, en consideración a que la testigo solicitada 

por éste, en la misma data, tiene una diligencia de carácter 

médico. 

 
Frente a ese particular pedimento, al rompe se advierte la 

manifiesta improcedencia de lo pedido por ese extremo de la Litis, 

teniendo en cuenta que tal circunstancia impeditiva no proviene 

de alguna de las partes o del apoderado de una de ellas que lo 

haga viable, tal como presupone el inc. 2°, núm. 3°, art. 372 del 

Código General del Proceso. 

 
Agréguese a lo anterior que, allende que en la indicada vista 

pública solo es necesaria la presencia de las partes y de sus 

apoderados de acuerdo al núm. 2°, art. 372 del mismo Estatuto 

Rituario Civil, es apenas en ella donde se decretarán las pruebas 

pedidas por ambos extremos en la oportunidad procesal y, no, claro 

ésta, su práctica.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, en uso de sus atribuciones legales: 

R E S U E L V E: 



 

Primero.- NEGAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

inicial impetrada por el apoderado judicial del demandado EMERZON 

LOAIZA ARROYAVE, según las razones expuestas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 04 DE MARZO DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 
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